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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

25 DE MARZO DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 009 2019 00445 00  

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) JAVIER DE JESUS ORJUELA GONZALEZ Y OTROS  

Asunto TERMINACIÓN PARCIAL POR PPAGO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

789VH 

 

Toda vez que el escrito de terminación por pago total que antecede, 

cumple con todas las exigencias del artículo 461 del C.G.P. el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE DECLARA terminado el presente proceso únicamente respecto 

del porcentaje de la obligación a favor de BANCOLOMBIA S.A. con NTI. N° 

8909039388 en contra de JAVIER DE JESUS ORJUELA GONZALEZ con C.C. N° 

8161960, PERSONAL EXPRESS S.A.S. con NIT. N° 811.026.281-8 Y LINA MARÍA 

MARÍN TABARES con C.C. N° 42.693.407 por pago total de la obligación de 

conformidad al artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Sin lugar al levantamiento de las medidas cautelares. 

 

TERCERO: Se ordena CONTINUAR la presente ejecución respecto de la suma 

de dinero a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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